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Armenia, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Prendario N° 2019-00136-00. 
 
Para empezar, la organización incoante, mediante su gestora 
adjetiva, busca nuevamente que se requiera a la SECRETARÍA DE 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE de esta localidad, en aras de que 
inscriba la medida de embargo decretada en su oportunidad. 
 
De ese modo, ha de resaltarse que un petitorio de similar talante 
fue resuelto con antelación por la Judicatura, esto es mediante 
proveído adiado a 13 de septiembre del año que precede, fijándose 
la postura a que había lugar sobre el particular, sin que dicho 
pronunciamiento hubiese sido controvertido, lo que condujo a que 
alcanzara firmeza.  
 
Así, el organismo rogante debe atenerse a lo señalado en el 
interlocutorio que precede y que toca a la materia en alusión, 
siendo que las consideraciones que actualmente expone dicha 
empresa que, esencialmente, buscan derruir, cuestionar o debatir lo 
indicado en la anunciada determinación, han sido impetradas cuando 
ha precluido la ocasión propicia para materializar ese cometido. 
 
A la par de lo anterior, se llama la atención a la citada togada, en 
aras de que, en lo sucesivo, revise con mayor detenimiento y 
cuidado el paginario, con el objetivo de evitar la interposición de 
solicitudes iterativas o improductivas, que lejos de contribuir a la 
célere y eficaz evacuación de los procedimientos, truncan ese 
propósito. 
 
Por otro lado, se encuentra ajustada a derecho la liquidación del 
crédito presentada por el ente accionante. Adicionalmente, se 
advierte que dicho cómputo no fue objetado. En conclusión, con 
apoyo en las razones aludidas, se imparte la respectiva aprobación, 
con fecha de corte a 31 de enero hogaño.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 13 DE ABRIL DE 2023. 
SECRETARÍA. 
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